
Guatemala, 31 de atosto de 2020

L¡cenciada

Diana'úValeska Flor¡ñtino Cuevas de Marariegos
Dire€tora General
D¡rección General Adm¡nistrativa
M¡nisterlo de Energía y M¡nas
Su Despacho

Señora D¡rectora:'

Conforme los Decretos Gubemativos No. 5-2020, 6-2020,7-2020, 8-2020 9-2020 y 12-
2020 del presidente de la República y Decretos 8-2020, 9-2020, 12-2020, aprobados y
reformados por los Decretos No. 8-2020, 9-2020, 21-2020, 22-2020 y 27-2020 del
Congreso de la República que ratificar! reforman y prorrogan el Estado de Calamidad
Pública en todo el territorio nacional como consecuencia del pronunciamiento de la
Organización Mundial de la Salud de la epídemia de coronavirus COVID-I9 como
emergencia de salud pública de importancia intemacional y del Plan para la prevención,
Contención y Respuesta a casos de coronavirus (COVID-19) en Guatemala del Ministerio
de Salud Pública y Asistencia Social.
De conformidad con las disposiciones presidenciales en caso de calamidad pública y
órdenes para el estricto cumplFriento, sus modificaciones y ampliaciones de fecha 03, 10,
de mayo, 5, 14 , 28 dejunio, 1'3, 3l Julio del2020. Se establecen prohibiciones entre ellas:
1. Se suspenden las laboresy act¡vidades en las d¡stintas dependencias del Estado, asícomo en elsector
Privado por eltiempo establec¡do y señalado anteriormente.

Se exceptúan de la p¡esente suspens¡ónr

a. Presidenc¡a de la Repúblic¡ y Gab¡nete de Gobiemo, así como el personal que determinen cada
una de las autoridades super¡ores de las ent¡dades públ¡cas

Conforme a los Memorándum DS-MEM-APM-005-2020, DS-MEM-APM-007-2020, DS-
MEM-APM-009-2020, DS-MEM-APM-O19-2020, DS-MEM-APM-021-2020, el
Minisho de Energía y Minas y CIRCULAR 016-2020, de la Unidad de Recursos Humanos;
en atanción a las disposiciones presidenciales emite las dispos¡ciones intemas que deberiín
ser aca¡adas por todo el personal que integra está Institución.
En los numerales 4, 5, y 6 se establece que se debe reducir al máximo la asistencia de
personal, que se informe al personal que debe estar disponible en sus hogares para atender
cualquier eventualidad, y permitir el trabajo desde casa facilitando los insumos necesaf,ios.
Así como las Normativas Intemas minimas para la utilizaoión de teletrabajo/ tmbaj0
remoto, Prestación de Servicios por Telehabajo de forma Remota.
Las disposiciones anteriores afectan la prestación de servicios técnicos y pmfesionales con
cargo al renglón pr€supuestario 029 'ohas remuneraciones de personal temporal',,
pactadas entre los distintos contratistas y el Ministerio de Energía y Minas.
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Por Jo quglas actividades realiza<tas confo¡me a lo estipulado en el Contrato Número AC-
12t-2021 de prest¡ción de se¡yiclbs p¡ofesionales indlvicfuabs in general, fueron
realizadas conforme las disposiciones anteriores, por lo que las mismas se realizaron tanto
en las instalaciones del Ministerío de Energía y Minas, así como fuera de ellas.
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Por este medio me dirijo.a us1éd can el propósito de dar cumplimiento a la-Cláusula Octava.,
del Contrato Númer/ AC-r20-i020, 'celebrado entr€ la DIRECCIÓN GENERAL
ADMINISTRATWA det Mlnisterio de Energía y Minas y mi persona para la prestación
de se¡yicios p¡of".sionates individuales en gpneral bajo el renglón 029, me pemito
presentar.el informe Mensual de actividades desarrolladas en el período del 0l al3l de
Agosto de 2020.

Se detallan actlvidades desarrolladas:

a) Asesoraren materia adm¡n¡strat¡va las consultas relac¡onadas con opiniones,
dictámenes, demandas, interposición de excepc¡ones, incidentes y recursos, tanto en la
vía administrativa como judicial, en lo concerniente a este Ministerio;

. Cont¡nuidad en asesoram¡ento en relación a expedientes en materia del área de
h¡drocarbums.

. Asesoramiento respec.to a derechos const¡tucionales sobre la Drestación de
seMc¡os Dúblicos.

b) Atender lás consulbs que requiera el Despacho Super¡or;

. Se han atendido consultas al Despacho Superior respecto al anális¡s de
expedientes en relación con el Mercado de Mayoristas, respecto interposición de
recursos administrativos.

. Fueron atend¡das consultas respecto I los criter¡os jurídicos respecto a la sesión
de derechos m¡neros.

Analizar y opinar en materia admin¡straüva sobre los asuntos prop¡os del M¡nisterio y
otras activ¡dades ordenadas por el Despa€ño Superior:

. Se presentó opin¡ón a cláusula contractual por med¡o de la cual se genera la
ses¡ón de derechos en aspectos de m¡nería.

. Se presento opinión respecto a los recursos administrat¡vos.

A requer¡miento del Despacho Superior as¡stir en asesoría admin¡strativa de expedientes
en Secretaria General:

. Se as¡stió a la Jefatura de Legal respecto a cdterios juríd¡cos.

c)

d)
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e) Parl¡c¡per en las reuniones requeridas por el D$pacho Superior, Vicem¡nisterioe y
D¡fecc¡ones Generales en mabria de su comp€bnc¡a;

. Se parlicipó en el Despado Supefior con la D¡r€cc¡ón de Energla respedos al
bmato utilizado en los di¿'Émenes écnicos emitidos Dor la Direcc¡ón de
Energía.

El conü'aüstia para el cumplim¡ento de los Éminos de retsrenc¡a, deberá uülizar bdas las
hefiamienbs ¡nformáücas necesafias ¡mpl€mentadas en esb M¡n¡sterio, para los
pfoced¡mienbs de control ¡ntemo.

. Fue ut¡lizado recurso de computÉdora, imprcsora e inbmet para el desanollo de
los térm¡nos de reÉfencia.

Abntamente,

AFob€do
Uda.

M¡nide{io de Energle y M¡nas
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